Generales:
1. Ser trabajador adscrito al sistema de ahorro para pensiones público o privado.
2. Ser mayor de edad.
3. Tener como mínimo seis meses de cotizaciones al sistema de ahorro para pensiones público o privado.
4. Carecer de vivienda propia el solicitante y su grupo familiar, para lo cual deberá presentar declaración jurada en donde se haga constar que carece de vivienda propia, tanto el trabajador como el grupo familiar. 
5. Tener capacidad de pago para responder a la obligación a contraer. 
6. Ser sujeto de seguro de deuda. 
Documentación a presentar: 
Comprador:
· Fotocopia de documentos personales: 
· DUI
· Tarjeta del ISSS,tarjeta del NIT y carnet del NUP 
· Tarjeta del ISSS o NIT del esposo(a) o compañero(a) de vida 
· Formularios: 
· Solicitud de crédito (Imprimir en una sola hoja Frente - Atrás)
· Comprobante de precalificación. 
· Confirmación de empleo para empleados del sector privado o Constancia de sueldo con detalle de las deducciones para empleados del estado o municipalidades(formulario propio de cada dependencia) Imprimir en una sola hoja Frente - Atrás.
· Hoja de seguros 
· Otros Documentos: 
· Estado de cuenta actualizado de la AFP u otro comprobante que refleje 6 cotizaciones al Sistema Previsional de Pensiones, sea público o privado. 
· Constancia de préstamos personales (si existen deducciones al salario) 
